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- 'EL '\YNl."VERS~L. 
():7 Se publica diarinmente en su Im· 
renta Calle do San Pedro No. 9 

JI ():7 En esta CAPITAL, se vende. en el 
•111ismo establecimiento. En la admnustra 
cion del Papel Sellado Calle de Sn. Fran
•isco No. 1.º - En el al macen de 
D. Manuel Basoa, C!\lle do San C:arl~s 
No. 101 ;-Y en la plateria de D. Juho St
billotte, Calle de San Pe lro No. 166. 

EN LA ÁGUAOA. . 
En Ja tienda de D. Manuel F. Ocampo. 

EN EL Co1100N. 
•· En Ja tienda de Don Luis Veracier!o. 

Se hallará tambien de venln en todas 
as Capitales y pueblos de los Do_rarl~

mentos de Campaña en los-parajes s1-
guientes :-

EN CANELONES. 
En casa de Don Rafael Amengual. 

S., N J osE, 
En la de Don José Rios. 

1: 

COLONIA, 
En la de D. Francisco ll. Snndivar. 

SORIANO, 
En Ja de Don Fernando Grané. 

PAISANOU, 
En la de D. Salvador Vida\ y Barceló. 

C.eRno-LAnGo, 
En la de Don Ceferino Farias. 

DURAZNO, 
En la, de Don Joaquin Araujo. 

MALOONADO, 
En la A'dministracion de Correos 

SAN CARLOS, 
En la de D. Elins Tomás Silva. 

MINAS, 1 

En 111. de Don Gregorio Bustamante. 
RocuA, 

En \a de O. José M. Gomez Arbolella. 
FLOR IDA .. 

En \n de Don Pedro Vnréla. 
PoRoNoos, 

..- En Ja de Don Francisco Sellanes. 
SANTA-LUCIA, . 

En \a de Don Mariano Vera. 
CoLL.\, 

En la do Don Manuel Yedr 
V~ C;\S, 

r .. En la de Don .Manud e. 
S.A N-SALV A DOR, 

r En la de Don Antonio Loaces. 
ME>:CEDES, 

r En la da Don Mariano Capdevila. 
SALTO. 

En la de Don J osé Canto. 

ali:M:-~N AP'O'l!l-
Vier.-S. 'f,,odoro mr. 

§ a l eale ó las 5fi l5m.-pone es á las 
••h44m. 

CORRE OS 
D1J\B EN Q.UE SALEN DE E$TA CAl'ITAL 

PHra l"s Pueblos del Interior. 
9, 16, 23, y 30 de cada mes. 

AVISO, 
1 SE vende un terreno de estancia sito 
1 en el Departo.111erito de Can e Iones 
1 con frente á Cnnelon Grande y fondo á 
~. 

1 
ita. Lucía, oorrespondi8'Rle á lo. te&ta 

, menteria de la finada Da. Luisa Hernnn 
dez, de cuyos herederos soy apoderado. 

1

1 

I Quien quiera comprarlo con vista de los 
doc:umontos do propiedad, puede ocurrir 
i la casa calle de Snn Santiago No. 50 

Francisco Araucl10. 

.llv1so al CrJmcrcio. 

A consecuencia de haberse asociado 
D. Somuel D. L ees á lo. casa ele 

comercio de Dorr y Reincke en Buen os 
Ayre• y Montevideo, los negocios en lo 
e11cceeivo go1·án girados bnjo In firma de 

Dorr R eincke y L s 

SE ALQUILA. 

L O$ al.los de la Ca>m conocida por de' 
Pnmpillon juoto al porten de Sun 

Juan. En Ju pulperio. del Sr. Mnnclial 
hay con quien tr11.tar. nov. 6-

SE Y.ENDE .. 

U NA pardajoven, muy hubil costu· 
rera, planchadora, &e, en lu c:an

tidad de 320 pesos. D. Juan Lasi;erre 
dará razon. 

AVISO. 

E N la calle de San S ebastian N. 26 
en frentll de D. Juan Manuel 

Perez, hay u1ia Sro. que ofrece dar de 
comer e n su cusa y lambien mandar 
comi1h en casn de los que guste n 
mandarla. Es»e ra que por el aseo, 
buena comida y un precio acomodado 
no dejará <le ugrada rá 1 as personas que 
le sirvan ocuparla. 

A VISO DE LA PO LICIA. 

P ENETRAD.O el Gé fe Politico do lo 
espuesto y perjudiciales que es Pn 

las Secciones de Extramuros hallarse va. 
ríos algives sin ~roca!, y ' algunos en pa· 
rnJes muy t.ransitablcs, cuyos dueilos no 
han procedido á iuutilizarlos' ó refnccio. 
narlos, á _p7sar d1 continua poevencion es 
de la Pohcia; deseando con certeza la 
mismo tiempo el infrascripto saber todos 
)os qne de aquella clase ccsi•ten en el 
destino indicado y aquienes perlenec:an, 
ha toroad.:i una relacion nominal de unos 
y otros! y ha resultado que de los prime· 
roa ec~isten 16 pertenecien\es (, los SS . 
D. Lucas José Obes, en la pa:inderia que 
fue del finado Ortega, D, l\hnuel Arrotea 
terreno abandonado, D. Roque Grasera; 
apodera•fo de D. Antonio Morales, D. 
Domir.go Va'l:quel!:, dos en terieno de su 
propiedad, D. Juan de los Cecns, D. Pe
dro Bartolomé l\fartinez, D. Ftanc isco 
Gareia de la Sienrra, D. Juan Caravia, 
finado, D. Rafael el velero, D. José 
Castro, D. Cuiríano de l elo, D . .José Ra
mirez, Da. Ana Quiroi¡ de Seco, D. L uiss 
Sierra (panaderi " ) y D. Audres Bur-lne¡ 
á quienes prcvie ne que el perentorio té r 
mino de ocho dias debe!'\ proceder indis 
pensnblemonte 6 á cega r entera~ente lo
aljives, 6 ponerles el brocal corrcspon 
Jiente, en In intelige cia que el quen 
no lo veriliqne sufrirá la pena que con· 
imdonersele. 

l\fon tPvidco Octubre 20 ~e 1832. 
Luis Lainas. 

ConS1tlado .IJ11seat1co 
Mont~video, Octubre 24 de 'isa~ 
En este Consulado existen curtas ve 

ni das ú lt irn am e nle de Alemania par 
los ~iguientes individuos: 
~ Federico Guillermo Riebenhagen. 

Pedrn H:i ke nbuch. 
» Henrique Mosjé. 
11 Mauticio J onas. 
" Cornelio Sp1elmann. 
A quienes lle previene para retirar

las con brevedad. 
-

AVISO. 

DN. Cristol.llll Bertram, manifiesta ni 
público que loa Sres. 11ue en 11delani 

te tomen velas á les repartidores de su 
veleria, no abonen mas que 6 y medio 
rs. por peso. 

AVISO. 

SE dese:in comprar dos 6 tres negritos 
de edad de l O á 15 uñr s. El que 

quiera aprovechar su venta, ocurra á la 
calle de san Pedro casa número 142 que 
encont~ará con quien trnlar nov. 6-

Sa/drá para Paysandú . 

L A goleta Nicolasa, e
0

I 15 del pre
sente para dicho destino. Los 

Sres. que gusten cargar 6 ir de pasaje, 
puede~ verse con el patron, que es D. 
Donati Bnrando que para en la fonda 
Oriental calle del muelle. ,,0 v. 6-

. AVISO. 

S E vende por 200 $ un negro de edad 
. de 18 años. La persona que se 
mterese dirijase á D. Juan Lasserre calle 
de San Juan No. 160, 

SE VE~DE, 

UN terreno corca de la muralla detras 
del hospital de la caridad. Diríjase 

al Sr. D. Juun Lasserre. 

SE VENDE 

UNA chacra situada á 20 cundrue de 
In capilla del Peñnrol , para afuera , 

su frente de tres cuadras al arroyo Miaue· 
letc, y una legua ele fondo á las Piedras; 
tie e bastantes arboles fruta les, y planta. 
ciones para aumentar el . monte; Los 
terrenos Eon de los mejores. El que 
guste comprarln, se verá con D . Manuel 
E. Cuó, calle de Sn. C;irlos ¡:¡ 0 129 
quien da rá razon para tratar. 

AVI S O AL PUBLICO. 

B aratillo permanente en la sastreria 
Je Jo9quin Lhermctte siempre hai 

de A<onta fraqu e negro y aiul á 26 peso• 
rle pailo superfino hai tambien lebi tas de 
astracnn de varias obras aprecio muí 
équitativo y se pre viene al pul.tlico 'lue 
no abiendo obra écha se tome la medida 
para el mi,mo preGio calle do San Ga· 
b~ie l no. 57 frente al Señor Cal be. 

R.i,. AVISO, 
~L que quiera comprar dos cuadras 
de terreno, en frente el mofino de viento, 

n el frente al camino real; muy propio 
gara casa de trato. La persona que se 
mtere;e ·en sa comprn ocurra á la casn 
de D. J\ielchor Meneses, en frente de 
aiche terrean. 

A VISO AL PUBLICO. 
En las tardes de los d i3s 29. 30 y 

31 del corriente mes, á las horas <le 
costumbre y á las puertas Je Juz.,af!o 
O rdinari~, se han de celebrar almo~eda 
para la venta y remate de las casus 
pertenécientes á la finada Da. l\Iaria 
Leoncia Perez R ojo, sitas, la una en li1 
una en la calle de san S ebastian nú· 
mero 112, edificada en terreno de nue· 
Te vanrs de fren te y <liez y oclio y 
enarta de fondo, faimda en cantidad de 
5,01 l ps. 4 rs. y la otra en la cal! d~ 
arn Benito .número 84, edificuda en 
terreno de diez y ocho y tres cuartas 
varas de frentl!, y veinte y cinco y 
cnurta de fondo tasada , en 13,859 ps. 
7 Y i rs. cuyas tasaciones estarán de 
mamfiesto. en la Escribania de dicho 
se.-Montevideo Octubre 24 de 1832. 

AVfSO. 

D N: ArlurOnslow Retratista frances 
. tiene el honor de attunciar al pú· 

bhco, que In cxposicion de las 6lbras de 
sus discípulos tendrá lugar desde el lunes 
de la semana entrante hasta el mismo 
din ele la siguiente, desde las 12 de la 
mañana hasta las 4 do In tarde. 

AVISO. 

EN In cal~e de San Gabriel No. 75 
frente a la easa de D. Domingo 

Vazquez, en la barberia de D. Pedro 
~acharavill!l se venden sanguijuelas á el 
mfimo precio ~e un real, y se eplienn á 
2 rs. una; recion llegadas de Europa. 

SE VIPDE· 

UN nogro cocinero y una ucgra de 
. servicio interior, y que ~ mas sabe 

cocmnr y laver; se 1•endc . 11 350 pesos 
cada uno. Quien desee tratar sobre ni· 
gunos el e ellos ocurra á la calle de san 
Pedro No. 89. 

TIGRE. -

SE vende uno muy manso de edad de 
5 meses. El qºue se interese en su 

comprn ocurra á !u calle .i., ~nn Gnhiel 
No. 27 y encontrará con quien tr~tlll'. 

EDICT O DE: LA POLICIA. 
, P~ra precaber_ la estafa que ;e hace al 

publico con las nfas que se efectuan ea 
est~ Ciudad sin permiso de la policía 
y sm obonar el, derecho de 6 p g que le 
corresponde con arreglo al arltculo 26 da 
su reglamento vigente, el Géfe Político 
luce saber ni públicCJ lo siguiente : 

Art. l. ~ . Des de !• pub! icacion del 
p~es ente Edict?, nadie podrá rifar alhaja, 
m efectos de mnguna clase, sin que ante• 
no se haya presentado en la oficina del 
Deparl~mento en donde se mandará tasar 
por peritos nombrados al efecto. 

2. 0 Verifica.da la tasacion de que ha• 
bla e~ art. anterior ~e le dará una papele. 
ta al interesad~ con el sello de la Polici11 
como constancia de despachado. 

3. 0 T odo individuo que se encuentre 
por. las calles ~on cualquier cla1;e de rifa, 
6 bien se a?quterau notic!as que se jue. 
gue alguna , en casas parhculare9 eufrirá 
una mu Ita pacuniaria arreglada 1tl va lo; 
de ~a alhaja que le aplicará el Géfe de 
Pohcia pnra lo que está autorízado por el 
Superior GBbierno, 

4 · 0 T odo el vecindario en general 
en cas? de co~prar números pertenecien: 
tes á rifo, ex\11rán del v~ndedor la pape· 
leta de que se hace menc1on en el articulo 
2. 0 y no haciendolo, se expondrá á per· 
der su valor en caso de cuestion. 

_ 5. 0 Los P.ropietarios· de algunas l'ifus 
ql!le hay .p end1e~tes se presentarán en el 
p~rentono término de tres días en la ofi. 
cma del Departamento de Policía á llenar 
las for!31nl idades prescriptas en el presen
te Edicto. 

Los comisarios do poli<'ia y tenientei¡ 
alcaldes <le bar~io. vigilarán, y harán ob. 
servar el cumphmumto de lo que se deja 
expresado dando cuenta inmediatamente 
de cualquiera infraccion. 

Lui11 Lamas. 

DEPARTAM~NTO DE P O LICIA. 
Montevideo Oc tubre 30 de 1832. 

DES EANDO el que subscribe que 
por pa~te di los Tenientes Alcal

des .de B;1~r10 hayn una cooperacion 
decidtd'I a t~ped1r las continuas rifos 
q~e se practrcnn en esta ciudad sin per· 
miso d.: la P ol icin, el Gcfe Poli ti<·o nd
JUnta al Sr.Juez de J_>az de la S eccion •• 
J e esta Capt~n l copta del EJicto que 
con ~que! .ob¡eto se publicará hoy, para 
que rnstruido de su cor.Enido y mani
festado á loB T enien tes Alcaldes se 
sirva ordenarles su puntual cumplimi
ento ~n la parte que le corresponde. 

Qmer!1 e l Sr. Juez de Paz admitir 
el aprecio con que le ialuda. 

Luis Lamas 
Al Sr. Ju:z de Paz de la •.•• Seccion 

de esta Cap1tn l. 
INT.t<:RES A NT B. 

E N la plateria francesa calle del por 
. ton no. 123 en frente la fábrica de 

01garroli hay de venta píldoras de salud 
de.l Dr Franck, á précio sumamente équi 
at1vo. 

AVISO. 

G RAN b.nratillo en casa de]), Luie 
Baleshé calle de San Gabriel 

No. 116. 
fraques ce paño el mas fino de Mon· 

tendeo á ..•• , . . .. ............ 24 p:i; 
pantalones ele pafio ••••.••••• 12 ' 
levitas de lo mismo ••••..•••• 29 
levita militar , •••••• , , •••••• 26 
casacas de uniformo .•••••••• 22 
fraques de segunda entidad •••. 20 
levitas .••••••••••••••••••• 22 
panto.lones de paño •••••••••• 10 
c~iaquetus con bordados •••••• 17 
dichas con trensns ••••• , •••• 12 
c~nlecos de cotonia fina •••••• 2 4 
dichos de ~eda , • • • . • • • • • • • • • 2 4 1'11, 

sombreros mgle es de primera. 5 
pn~taloue~ de puño negro. • • • • 7 
levltns de prunela ••• , ••••••• J4 
pa111alonee de prunela .••••••• 5 
paiio de todu:1 clases muy baruto. 

noT,5 15p,-



EX'rERIOR 

BUENOS A YRES. 
·Coleccioii de Oocumo11tos efi,cialev 

co11 que el Gobierno instruye al 
Cuerpo L qji"lati'Vo de la Pro
vincia del oriie11 y estado de las 
cuestiones pnndimtcs con lri Re . 
pública de los Estados-U11iclos 
d1 Norte-América sobre las 

Islas .Malvinas. 
A LA H. s. Dl!l REPRESENTANTES 

DE LA Pnov1NcIA. 
•Uuenos Ayres Saptiembre 12 dé 1831. 

(Continúa,) 
L&oA.ctoN BmTANlCA, 

XXII. 
El infrascripto, encnrgedo da nego· 

cios de S. M . B., tiene el h@nor (le in. 
formar á S. E . el Sr. Jencral Guido 
Ministro encargado del departamento, 
de Negocios Extrnngerns, que ha trnna 
mitido á su gobierno el documento ofr 
cial, tirmadl) por el general Rodríguez 
y D. Salvador Maria del Carril, en 
nombre del gobierno ele Buenos Aires 

· y publicado el 10 de Junio último, que 
contiene ciertas medidas parn el gobi· 
·erno de las I ~las l\fo lvi as. 

El abnjo firmado ha recibido órdenes 
ele su gobierno, pnrn hacer presente á 
S . E . el Jeneral Guido, que ni expedir 
e¡¡te decreto, se llrn arro,,ado una auto· 
ri<lad incompatible con l~s derechos de 
Roberanía de S . M. B. sobre las Isla11 
Malvinas. . 

Esto11 derechos, fundados en el pfr 
mct descubrimiento y subsiouiente ocu 
pacion de dichas islas, fuero~ sanciana 
lfos por la restauracion d 11 l establcci' 
miento británico por S. M. C. en el 

·-1lño de 1771, el que habia sido ntacudo 
y ocupado por una fuerza española el 
·año anterioa, y cuyo acto de violencia 
suscitó acaloradas discusiones entre 
ambos paises. 

El retiro <le las foerzas de S.M. de 
estas islas en el ;iño de 1774, no puo 
de considerarse como una renuncia de 

: lo~ justos derechos de S.M. Aqu ella 
medida tuvo lugar, s1gu1endo el siste · 
ma económi co adopt·1do en aquel tiem 

.Pº por el gobierno de S. M. D. Pero 
•se dejaron en la i ~ la vestigios y señales 
de posesion y propiedad. A la salida 

' <le nlli del gobernador, quedó enarbo· 
lada la bar1de rn inglesa, y se ob,erva· 
ron todas las formalidades, que indica· 

· ban el dare cho de propiedad, asi como 
la intencion de volverá ocupar el ter· 

-Jllorio en mejor tiem¡?o. 
El infrascripto, en e jecucion de las 

in"strucciones de su gobierno, pro tellta 
formalmente, en nombre de S. M. B.• 
contra las pr ~tensiones manifestadas 

·por parte de la República Argentina 
en el precitado decreto de lO de Junio 
y contra todo procedimiento que se 

,haya hecho, ó haga en adelante, en 
perjuicio ·de los justos derechos de so· 

:bcranía que hasta aqut ha egercido In 
•'corona de la Gran Bretaña. 

El infrnscripto aprovecha esta opo1" 
tunida<l para renovar ,n S. E . las .segu · 
ridades de su alta estima y c:ons1déra· 
cion. 
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1929. 

(Firmado.) Woodbi11e Parish. 
. A S. E. t:I el Sr. Jcneral Guido, l\fr 
nistro de Negllcios Extrangeros. 

'DEPARTAMENTO DE RELACIONES ExTE
moaas. 

XXIII. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 18'.W 

El infrascripto, Ministro Secretorio 
do Tlclacionos Exteriore:t, hu reciliido 
y elevado al conocimiento de S. E. la 
comunicacion que se ha servido dirigir. 
le el Sr. en cn rgnde> de negocios ele S. 
l\[. B. Cabnllcro Woodbine l'arish 
con í.:cha 19 del corriente, reclamando 
del decreto expedido en 10 de Jumo 
de.este nño, nombrando un comandan
te pn,litico y militar para las Islas Mal· 
vmu. 

• .. 
.. . 

El gobierno va 6. pres tar unn conli' 
<lerncion pnrticu lur á lo nota del Sr. 
Pu~ish, y será sntisíuctorio ul iníraacri' 
to comunicnrlo su rosolucion ton luego 
como reciba órclcn pum h~co rlo. 

El infrnscrito tiene el honor de snlU' 
clur ul Sr. Parish con su mayor aten· 
c1on. 

Tomas Guido. 
Sr. encargado de Negoc101 de S· 

M.B. 

DEPARTAMEl<To DE RELACIONES EsT 

RIOllES. 

XXIV. 
Bueno 1 Aires, 10 de Jalio ele 1832. 

Cuando ef infrnscripto, Mimstro de 
gracia y justicia, encargado del depar . 
lamento de Relaciones Exteriores, acu 
só recibo de la notn del Sr. encarga· 
do de negocios de Estadoii Unidos, da· 
tadA á 20 del proximo pasado J uni<l, 
espreeó al mismo-tiempo que osi res · 
pecto á l~s cargo• que resultaban de 
ella contra D. Luis V ernet, como á los 
<lemas puntos de su re ferencia, S. E. 
e l Sr. gobernador se espediría en una 
manera justa y legal. lle consiguiente 
cuando Su S eñoría sea contestado en · 
tunees podrá tene r lugar la declaracion 
que el gobierno creyese deber hacer 
en apoyo de eus derechos, sin agravio 
de los que tuviere cualquie ra nacion 
estrangera, amiga ó neutro!, o alguno 
de sus subditos. Entre tanto, el inf1 a11 
cripto espera que sea cual fuese el con· 
cepto de l Sr. e ncargado de negoeios 
de Estados U nidos sobre la conducta 
de D. Luis Vernct en las islas Malvi · 
nas, no menos que sobre In estenliion 
de los derechos de lo República Argen 
tinn, conocen!. Su Seiioría que S. E. 
el Sr. gobernador no podrá formar su 
conciencia acerca de la naturaleza de 
los hechos por aserciones ai~l adas, aun 
euanda se valoren de un merito res
petable; y que mucho menos estimará 
prudente desligur cuestiones inmediata· 
mente rclacionuda11, para anticipar una 
eontestacion cual parece desear el Sr. 
encargado de negocios de Estados Uni· 
dos en su nota fe chn 26 del' ya citado 
mes de junio anterior. El infrascrito, 
sirvien_clo de órgano fiel de los ,·otos de 
S. E. el Sr. gobernador de esta pro
vincia, no puede dejar de hacer pre · 
sente al Sr. encarg11do de negocios, 
que estando S. E. dispuesto á no se · 
pararse de los principios de estricta 
justi cio, que el gobierno patriótico y el 
'ilustrado pueblo de Estados U nidos 
sabrán apreciar, procederá siempre 
conduciendose con lo prudencia y .:tr· 
cunspeccion que prescribe el deber 
mejor reglado, para no ª"enturar sus 
juici~s en ningun caso. 

El infrascrito saluda al Sr. Encarga· 
do de negocio~ de Estados Unidos con 
su mas alta consideracion. 

il'la11uet V, de .Mr1%a. 
Al Sr. Encargado de neoocios de los 

Estados Unidos de Norte Américo, D. 
Fraacisco Bayliee. 

LEaACJON DJ: Los E. U. DE A111smcA. 

XXV. 
Buenos Ayres, julio 11 de 18'.l2. 

El infrascrito, Encargado de nego· 
cios de los E._ U · de América serca del 
gobierno· de Buenos Aire&, tiene el ho
nor de acusar recibo de lo comunica· 
cion de S. E, el Ministro ele Gracia y 
Justic111, fencargndo pro,•isionalmente 
del depnrtnmcnto de relaciones exte· 
riore~, fecha de ayer. 

Antos del recibo ele la última comu· 
nicacion do S. E., el infrascrito, aunque 
s:n obligncion alguno de hacerlo, había 
pr!'parndo otrn comunicacion; y cspe· 
rnbn qae su contenido bien considerado 
podrio guiar ol 11juste de una dcsagro· 
doble controversia, en términos igunles 
honornbles ú In República Argentina y 
a los Estados Unidos de América, 

Como el objeto del ínfroscrito es hn· 
cer conocer, con toda franqueza, las 
miros de su gobierno-y como espera. 
encontrnr un e1piritu correspondiente 

en este gobierno ; uunquo lo pregunta 
que t 11vo el honor de huc:c r en su nota 
dn 26 óltimo no está contestada-sin 
cmhn r~o, trnnsmito ahora lu comuni· 
cn cion qua hobin detc rminndo pon er 
uyo r en . monos de S . E :; y se toma In 
libertn<l de cxprcsnr el d r. ~e o do que In 
dcte rmina cion final del Gobierno de la 
R epúlilicn Argentino, le sea comum · 
cndu tnn pronto como fuere poM1ble á 
S. E. 

El infrascrito supli ca ñ S. E. ocepte 
las segur1dade1i de su olla considerocion 
y respeto. 

FRANCISCO BAVl, IF.11. 

Sr. D. Manuel V. M aw, Min isl.1·0 
de Grncia y Justicia, e11cargnrlo provi
sionalmeute del departamento de Rela· 
ciones E xteriores.-

LEGACioN DE 1.os E. U. DE AMERlCA . 

XXVI. 
Bnenos Aires, agosto 6 de 1832. 

El infrasc1ito, Encargado de negó· 
cios de los Edad os U nidos Je América 
cerca del Gobierno de la R epública 
Argentina,•se tnmn la libertad cl 11 recor· 
d:ir á S. E. el Ministro de Gracia y 
Justi cia ,. Encargado provisiona lmente. 
del Departamento de Nego:>ios Extran
geros que, en una comuoicaci1Jn fJU C 

t~vo el honor de dirigírle en 20 de ju· 
mo, despues de hacer una recapitll' 
lnc ion de los ultrages cometidos por el 
Gohernodor civil y militar de la~ Islas 
Malvinas y <lemas te rritorios compran · 
didos 1rn e l decreto de lO de junio de 
1829, contra la1 personas y propiedád 
de los E. U. de América : informó á 
S. E. que estaba autorizado ó 111s1ruido 
por su Gobierno, para decir, "que en. 
teramente negaba czistir en esta R epú· 
hlicn derecho alguno paro interrumpir, 
molestar, detener ó capturar buque al · 
gnno pertenecientes á ciudadanos de 
los Estados Unidos, ocupados en tomar 
lobos, ball•rnas, ú otra especie cunl· 
qaiera de peces ó animales marinos, eli 
cualquiera de la1 agua ~ , ó cualquiera ele 
las playas ó tierras, de cualquiera de las 
Islas Malvinas, Tie rra del Fuego, Cabo 
dr. Hornos ó cualquiera rle las islas ad· 

-yacentes en el Oceano Atlántico." 
El infrascrito se toma la libertnd de 

hacer' presente-que en otra comuni· 
cacion de 26 de junio tuvv igualmente 
el honor ele dirigirle de parte de su Go· 
bierno una pregunta en términos sinr 
ples y claro1, <lelieando saber .con pre· 
cision de este Gobierno, si pretendía, 
por su parte, derecho ó autoridad a!~una 
para de tener ó capturar, ó de cual. 
quier modo molestar, interrumpir 
ó impedir IÍ los buques o ciudadanos 
de los Estados Unido~, ocupados de la 
pesca en las aguaB, ó sobre las playas 
de las.Islas Malvinas y demna lugares 
mencionados." 

No habiendo sido contestada esta 
pregunta, el infraS'Crito en otra comu
nicdcion de fecha lO ele julio, supuso el 
hecho de que la Repúhlica Argentina 
realmente pretendiese un derecho pura 
excluirá los ciudadanos americanos de 
las pesquerías sobre las costas y marr.s 
incluidos dentro de los límites del Go
bierno civíl y militar D. Luis Vernct; 
y 11unquc,correspondia á este G obierno 
tomnr la afirmativo y prnbnr su dllrccho, 
mucho mns cuando so habia eºmplendo 
In fuerza en la asercion de aque l dere
cho; sin embargo, parn convencer á 
este Gobierno de la ami~uble dtsposi. 
cion del de los Estados Unidos, y que 
este 1'1timo fundaba sus derechos sobre 
principios de que no puede apartarse 
prescindió de toda ventaja técnica y ec 
propuso probar, que 'la Repúbl icn Ar
¡¡entina no posein loa derechos que re 
clamabs, y presentó á In conside rncion 
ele S. E., ua argumento fundado en los 
principios de lns leyes internacionales y 
hechos históricos, 

Si el infrascrito por desgracia no hu· 
bit:se conseguido convencer á S. E . el 
Ministro Provisorio de Relaciones Ex
teriores y ni Gobierno de que es el ór· 
gnno, de que In República Argentina 
no poseo los derechos que pretende 

desea sabe rlo con la prontitud <111 e á 
S. E. sea posible, y 1in11 pu<lic1e 8 . E. 
contc1tar ePtenaamcrrte á los vario1 
punto1 de su e<> mu11icacion d" JO 1le 
julio, le será sin embargn 1otiefa ctr1rio en 
cier to rospecto. (aunq11 desagrn dublc en 
otros) rec ibir de S. E. unn n1erei1Jn 
fo rmnl y oficion de esto derecho de ex. 
clu ir á 101 ciudndnn<J8 nmericnno1 de 
cs tus pesqun ias, en té rmino8 ton bre. 
ves r,omo quiera hacer lo S. E. 

r 

,, 

••• . ... 
• 

., 
·~ 

Si, por el contrn rin, el infrascrito , 
hubiese tenido lo fortuno de que au1 
opini1Jne1 hnyan estado en concordnn. 
cia con las de S. E ., y con )as del Go. 
J...i erno de lo Hep6blica Argent ina, res
pecto ú estos de rechos de la peaca, Je 
serin sa ti sfa ctorio saberlo. 

,, 

El infrn serito &c. 
(Firmarlo) , FnANCisco :B.t.VLil!!S, 

A S. E . el Sr. Ministro de Gracil'l y 
Justicia, E11carg ado clel Departam1:11to 
de Relaciones Extcriffl'es. 

(Continuará) 

DOCUMENTOS OFICIALES. 
Montevideo Noviembre 8 de lfi32 . 

'· 
" 

Las c~ m n rns L <'gislntivas de la Re. ,f 
pú<llico continúan de,de hoy las sesio· 
ncs ordina rias del presente año, qua 1 

fueron in terrumpidas de result»s de la , r 
robolucion ele 3 de Julio; debiendo 
queda r cerradas el dia 13 del que njt:. , • 

De orden de la Asanibl r.a General o 
tengo el honor de portrc rparlo al Poder ,1 
Ejecutivo para su conoc1micnto, y á 
efecto de que concurra 11t neto de la _ 
clausura consti1 u<- innul. saludandole coq 
su mayor cons icfe racil)JI y aprecio. 

JuLIAN nE Gm::aonrn EsPI!CO SA. 

Vi c11 Pre~idcn1.e 
Luis Bernm·do Cavia. · 

S ecretario. 
Exmo. Sr. Vice Presidente de la 

Repull li ca. 

l\Jm1s- ra110 D i;: GOBIERNO. 

Monte• icl eo , viembre 8 de 1832. 
El V11 ·e Pres1rl t!ntc de la República 

ti ene la sn tisfiic ion de a c u ~n r reciba al 
Sr. Vice Presidente del S enndo rle la 1 1 

nota que con fecha de hoi se ha servido 1 ., 

dirijirle, anunciando§ ni gobierno que 
las camaras lcgi, lativas con tinú·•n la1 
sesiones ordinariu de este año, que 
fueron interrumpidas por la revoluc1on 
del 3 de Ju lio y deben cerrarse el L 
trece del corriente. 

El infrascrito cumple con el mas I~ 
¡rato deber, fchcitando á la Asamblea 
general por el organo del Sr. Vice 
Presidente á quien se dirije, por un 
acontecimiento tan sotisfatorio. y anuu. 
ciandole que llenará tambien su deber • 
constitucional concurrieudo á su clau
suro en el dio indicado. 

Quiera el Sr. Vice Presidente 11dmi· 
tir las seguridades de In mo1 profunda 
cstimacion con que le snluda. 

Lurs EDVARDO PE11Ez. 

Santiago Vazque:. 
Al Sr. Vice Presidente del Senado 

D. Julinn de Gregorio Espinosa. 

Cuartel Jen~ral en Antonio Herrera 1 \ 
Noviembre 5 de 1832, 

El in('roscripto eleva á la resolucion 
del Exmo. Gobierno, la adjunta not11 1 

que le ha dirigido el Sr. Jeneral Lava· 
lle, lmciendo dimision del empleo con 
que habin sido condecorado, cuando el 
ínfroscripto se hallaba con los faculta
des necesarios, ni tiempo de lo organi· • ¡ 
zoe1on del egército nacional. 

El no puede menos, que lamentar el 
vacío que deja en ~us tilas lo separacion 
de un gefo tan distinguido por sus he. 
chos como soldado, y á quien como 
tnl, In R epública es deudora de un 
porcion inmensa ele sus gratitudes; pe· 
ro cierto de la irrcbocoble re1olueio 
de scpnrarso de toda ingerencia Activa 
en lus instituciones del E1tado, el in· 
frn1cripto cree ele eu deber oconaeja 
al Exmo. gobierno In nceptacion de 
su reclamo. 

Dios guarde á V. E. muchos ai'lo1. 

FRUCTUOSO RIVEJtA. 



t 
t 

.E:lluo. Sr. i\lini~tn Sec1 etaria de 
Estado en el depnrtam!nto di: lu gucr. 
ra. 

Euro. Sn. 
Elevo á mnnos de S. E. la nota dtil 

.Sr. Jeueral D. JuaA Lnv¡; l!e. en la cual 
hace dimision del empleo d.e Coronel 
Mayor con que el Superi<>r g<>biern<> 
iba á compen1or su1 digno& servici<>s 
pre•tndos á le causo d.i h~ leyee. 

Exmo. Sr.: Es bien sensible la ee
parncion de ewte digno gefe, que iba ú 
constituir 1u •ola persona y su reputu
cion a¡regada á ella, una columna fu. 
erte e11 apoyo del órden y del edificio 
de los leyes; pero en In alternativa de 
no pllder consultar el infrascr1pto los 
intereses part1culorcs que llaman In 
otencion de aquel gefc, todo lo <leja á 
Ja considoracion de V. E . pnrn que 
resuelva segun estime conveniente. 

Dios guarde n V. E, muchos años. 
, Octubre 30 tle l 32. 

Julian Laguna. 
Exmo. Sr. P res idente de la Repú· 

bHca, Jeneral en Jefe del Egército. 

&mo. Sr. Presidente de la Rel'r¡b/ica 
Jeneral en Jefe del FJércíto Nacio· 
nal. 

'. 

El peligro comun y las órdenes de 
V. E. me oblignron en el mes de Julio 
pp. á abandonar mi propósito, de oo 
pre ,entnrme jamñ~ en la escena politi· 
ca. V. E. me recibió co11 una distin· 
cion honros:i en su Cuartel Jcnernl do 
los Tres Arbole ~ . y me envió ni depnr
tnmento de la Cvl<>n1a, sin haberse di~ 
nndo insinuarme que me preparaba 
1111a colocacion elcvaua en In lista mi · 
litRr del estado. 

., 
\ 

1 

,,, 
., 

1!1 

Reunido de nuevo ni cgército en el 
arroyo tic la virgen, fuí ngradablemen· 
te sorpr endido por la visitú clcl cue rpo 
de oficiales, que me felicitó como 1i ge
neral de la Hepública. Acepté mi 
nuev:i y honori fi ca posicion, porque re. 
suelto a seguir la suerte de las 111sti111 · 
cioncw, ella me sacaba ele una situacion 
incierta y vngn, pnra ponerme al frente 
de una d1visio11 bdel t:j?ercito nncional, 
d1Jnde p1,dia ser mas útil ÍI la caus11 J 'Ú· 
Llicn. 

Pero In cnmpnñ.\ terminó, y á mi 
juicio, la nnnrquia y In rernlucíon. 
Creo pues. c¡ue hn lleg:iclo el tiempo rlo 
podr r cont111uar en la oc upacion <le 
mi intereses pri,·ndos. y de satisfacer 

· ni i i11ve11ciblc inclinncion ñcia una vida 
· ob~curn é 111depen<liente. 

.En co11 ~ccucncia, al rcslituirme al 
seno <le mi farn ilw, presento á V. E. 
mi d1mi~ion cid empleo de;¡ Coron1;il 
Mayor que obtenín, y le ruego que al 
ele\'u rln al g1.b1erno se digne rccemen· 
d~rln cfir.az y positivameme. 

Me de. pido de V. E. llevnndo en 
mi crJrnzon uno porcion de gratilud y 
de amistad particular ácia su persona, 
y ácia el bravo Egórcito Oriental. 

Soy de V. E. con alto respeto muy 
;tento y obediente servidor.-En ma1 · 
chn Octubre 29 1832. 

JUAlf LAVALLE. 

r Co.1tT.ESTAc10N DADA AL JENCnAL LA
VALLE. 

Cuartel Jenernl en el Cordobes Oc· 
tubre 2!l de 1832. 

El i 11frnscrito tiene ti la vista ln co
"1 monicncion <le V. S. de esto fcchn, ele 

voda á sn conoc11niento por conducto 
,., del E. 1\1, Division~rio, en la cu,il soJi. 
¡-, cita su d1m1sion del empleo de Coronel 

Mayor con que había sido reYestirlo, 
cunnllo estallaron los movimientos re· 
volucionario11, que dieron origen á In 
orgnnizncion del egército nacional.
Al elevarla, el infrascripto ni co11ucimi· 
enlo del Poder Egecutivo, á quien in· 
cuml.Je exclu1ivomente proYerln, el res 
petnrñ Ja invencible resolucion que V. 
S. ha ~doptndo de retirarse ni soaiego 
de la T1d11 domeatiea; pero no olvid~rtí 
esponer á su gobierno, que V. S. co
mo ~rgcntino consngró sus scr\'icioll y 
vertió su sangre en la lucha de la liber· 
tnd do In R epública¡ y que bu1tcnndo, 
dc1graci11d o, un asilo en sus playtis, cor· 

rió decidido á incorporarstl en las tila~ 
de lo~ tropt s constitucionales , paru 
sostem:r de nuevo, con su valor y sus 
esfuerzos lo independencia y las leyes, 
que Ju annrquia y la discordia quisieron 
arrebotorle.-Llevor• V. S., al retirar 
se del egército Oriental las seguridades 
de que el gobierno y la Nacion, sabrán 
dignamente valorar sus hecho1 y sus 
servicios, ' y que el infrascrito como 
Mngiotrnclo y comrJ Jenernl, le

0 

conser 
vnrá, lo mismo que sti~ compalieros de 
armas, un eterno recuerdo de gratitud 
y amistad. 

Cierto de l'Stos ~entimirntn•, quiere 
V. S. cntretantn, nceptn r las pro:estos 
de lo mayor consideracion y aprecio 
con que lo anlnda-

FRUCTUOSO RIVÉRA. 
Al Sr. J cnernl D. Juan La valle. 

nn~ ~nm.E ~r.flr~~~·~.111) 
MONTEVIDEO: 

VIERNES 9 DE NOVI EMllRll Dll Í832 
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Estractos de pe1'16rlicos eslr«ngeros 
l\IANIFrnSTO. 

EL GonEn1>An01t 1' CAPITAN GENERAL 
DE 1. 11 Pno,·rNCIA llE ConnrEN'rEs. 
Pueblos Ai·¡Ie11 ti11os: constituido al 

desemprño d1; l alto cargo con que por 
tercr.rn vez he sido honrado en m1 pnis 
creo ll <>g:t dn In oportunidad de cumplir 
con un dcher, de qun no me es dado 
dispensarme á mí mismo. T al es el 
de dirigiros por cs ' n vez la palabra, pn· 
ra~present nros un pequeiio bosquejo de 
la conductn hostil del gohicrno del Pa· 
raguay. Nu ignorais cual h~ sido ella 
du1ante la guerra de nuestra indcpen
cencia, y iucesivamente en las d1feren· 
tes épo<:aw, en que c1rcunstanciai de 
torio género hnn afligido á la República 
enttira. 

A pesnr de tocio, él se ha mantenido 
<1rm )fe en la ma~ fria y criminal indi· 
f. reacia hilcrn nuestra suerte; nues tras 
de ~gracins · solo hnn Fcn·i<lo· para ali
menta : sn desp'utismo, y en pago de 
vuc~tros sacrificios por cuyo medio en· 
tró 11<1uella provinria en el pleno goce 
de >U lihcrtnd y derechos su gobierno se 
ha cumpl rtcido en tratar ÍI los hijos y 
habitante~ de la Repúbli ca Argentino 
con unn crueldad desconocida quizá 
ha;ta uhora en tus historias. l\las no 
contento con haber hecho triunfM su 
ti1ania del modo quo queda dicho, pre. 
vali<io de nuestras ralamidndc~ públi· 
cas, el gobierno del Paraguay hn q"eri. 
no y quiern hr1y es tender sus dominios, 
protestando dr.rechos á una parte de 
In Repúblira Argentina dond<: sus hi· 
jos han d rramad .. 111 ' sangre por so.;
tener la int('gridad territorial de la Na -
c1on, contra In~ miras nmb1cinsns de 
una potencin vecina. En los alins de 
816 y 17, los súbditos del !ley de Por· 
tugal. inndicren los pueblos occidenta· 
le~ del Urugnny de lu ·antigua Mi1iones 
npoderándos;e de todos ellos: el de Snn 
C;irlos fué últimamcute donde esperi
mentaro11 nuestros esfuerzos; pero Jo. 
grando el fin avanzar sebre multitud de 
cndáverc1 r.orrentmos, consiguieron 
consumar la ohrn que tenian premedita 
da con e) gobierno del Pernguy, quien 
desput:s que los Portugueses incendia
ron y asolaron hasta los templos de los 
puebloa situados entre el Aguapey y 
Urug,.ay, hizo lo mismo con los estable· 
cidos en Ju costa 011ental del Paroná. 
l Como pues querer fundnr titulo de 
dominio el D1ctndor del Pu ragua y sobre 
un territorio á cuyo ruina babia con tri· 
buido con tanta actividad de acuerd o 
con uun potencia estranjern? ¡,Como 
pr,ctender derechos (que pudiendo en· 
!onces como nhora, no quiwo rnstenerlos 
y antes >Í procedió en sentido codt rw 
rio 1 Estos hechos han monifestndo de 
un m<'do inequívoco, tod:i la rivnlirfad 
que alimentaba para con lns provincius 
del Pinta. 

situ:i da entre los ri o1s de uyucl n1J111b1 c 
y el PHrn11il, de dunclc h~ n sid11 arrnn 
c11dns indist intnmente todas las f111niha• 
y conducidJ~ <·on riol1mcia ul inte• ior 
de aquel paí~ , n gn n.loseles para siem· 
pre hastn la ' spero11zn de pqder resti
tuirse ti su sucio natal. S ahcto muy 
bien que el nñ<• 16 1mv1drJ del mismo 
dercdio las fuerzns riel Purag1rny, se 
npudcruro 11 de un buque ele un vecino 
rlf' esln, que ~r. t1ullaba en una i~la rie l 
Pnrania á e~tu inmcdiRcion : que el año 
18 npare<·1endn a l frente Je fu ciudad 
seis h¡ique~ de gu~ rra Je igual proce· 
d"ncin, hicieron lo mismo con otro 
buque de un cnnciudaduno nues tro, 
nhclado ci11co leguas nías !IUajo de ewta 
cnpital, conduciendolo al puerte de la 
Asuncion como el primero, los _cuales 
h11y tiene armados aquel gobierno y soo 
sus mejores buques de guerra; enton· 
ces tamb1en por nlguna11 horas conlller· 
nnron á este pueblo con el estruendo 
de su urtilleria. Tampoco 11e os oculta 
la triste } deplorable suerte que á 11¡ 
pnr del Sr. Bomplan le cupo ÍI ,·uestros 
com patriotas en los montes de Sunta 
Ana á fines del ano del 21, cuando por 
Ja primera vez el gobierno del 1'•1ra· 
gua:r hizo desembarcar sus tropas en 
aquellos destinos; de los cuales fuero a 
inmccliatamc:nte conoucidos ni cadalsa 
los unos, mientras bajaban los otros á 
fij ar su mansion en las mazmorras. 

Pero aun huy mas: hace _ pocos dias 
que 14 individuos que trabaj,1 ban ea la 
isla da Apipé, fueron ulli ~sorprc11rlidos 
rcpentinnmente; y transportados á aquel 
territ orio, les hicieron ca minar á pié 
hn~ ta la presencia del Dictador, quien 
dewpucs de mandnr fu si lar uno de ellos, 
d<>s ti nó los dcmas á los destie rros de la 
Villn Renl ó Tehcgó, don.Je han ido lu 
mayor parte de los a'l'gentinos que ha1l 
tenido In dcEgracin de pisar un sucio 
tan ingrato ' como ester íl de todo sen ti· 
i;niento <le humnnidn,d. ¿Pero cual es 
el crimen cometido por esos ir.felices, 
qtic se ocupnban labori1isamente en la 
inJi t::idn isln1 ¿Quien le ha conced ido 
ni Dictadot del l'araguay el derecho 
que pretende sobre 1:lla, cuando ha 
pertenecido ñ esta provincia desde su 
primiti•·n fundar.ion? ¿En que tiempo 
ha sido do lajurisd1ccion <lel Paraguay 
el territorio que sigue de Yahapé l'ara
nú nmbn, donne se h~llun ~os pueblos 
d~ los mas antiguos de esta provincia? 
Ciertamente tales derechos son como 
el que tratn de hacer Tn lcr sobre el 
tcl'ritorin de todos los 1n:Jcblos que fue. 
ron de Misio11e9, entre el l'anrná y 
Uruguay hasta In Crnz y Yapcyü, lle
vando tu osadiu al extremo de ofrecer 
la v"entn de estos dos últimos al gobier
no de c'orrianies, como todoJconsta de 
un 1ntm&age por escrito del Dictador, 
que obra en secretaria, lleno de otros 
insultos y omennzn¡; para en caso do 
oponernos á los limitados deseos de su 
ambicion: siendo nsi que eFe mismo 
territorio l ' ll todo el espacio que contic· 
ne, hn sido dcelarndo p·or el Supnmw 
Direc/or·io de la Nacio11 A1jeiitinR, con 
nprobncion de la Asnmblea Gcr.etal 
Constituyente de ella, como parte 1n· 
tegrnnte <le esta provincia, al elevarla 
n 1 rango de uno de los estados <le la 
Repúolicn. en lO de S eptiQmbre .de 
1814, y que á consecuencia nada im· 
porta In ofortn de aquel gobierno, sino 
e1 pnrn poner mas en claro In injttsticia 
y 11ulidnll de StMl prctensione~. E1 
vi»tC), pue~, el odio eterno que hA con· 
cebido y jurado á los habitantes de la 
República, Ctimprobado has ta la ev1· 
ciencia con el suceso de la bnrca ve1lldn 
<le SAita al descubrimiento del Berr(tejo 
ni cargo del Sr. S oria, cuya tripulncion 
ha corrido igual snerte que los d emns 
arj r ntinos arribu ind ic.1dos. ¡,Y por 
que? ¿Se creerá acaso el J )ictndor 
Francia con derecho al Ilcn11 .,jo por 
desemboca r este rio en e l 11omi1111do 
del l'nrnguny ? Tales son la~ ideas con 
que entretiene In oprcsion del degrn· 
ci ,1do pueblo que dn111ina. 

ConnENTINOS: no ignornis que en e· 
niio de 1810, el gobierno del Paraguay 
stn mas <l e re cho que el de la fuerz;¡ !1;¡¡1· 
usurpado una grnn parte de nue¡¡tro 
territorio y poblac!on de Curupn) ty 

C1uDADANOS: ha beis oi<lo los reoe
tidos ultrnjc~ que fC nns han inferido 
por un gobierno, cn)•n politicn está en 

M 

~pro.sicio11 c1t1 ; lvs ¡m11<:i1 ,ios de l1 l;c;tnJ , 
¡111llc1n, y c4u dad que sos tenemos. Se
mejaute r.on<lur:ta hostil por ' l<>dos as
pectos y n1i mismo atenuitoria contra 
Plh•·nnr y rcgu1 idad , de la Repúblira 
dt:od,.i que u,•nde ñ desposeerla de u11a 
parte integrante <le su territorio. ¿mi
rareis con frente serena permit.lendo 
lleve adclRnte sus mal fnndadar aRpira
rianes 1 No es po1iblé C" iud~donos ae 
abrigue en vuestros pechos tan humi
llnnl e degrndar.ion que solo 'erviria do 
pubul,, á li. s nnrns de un tirano. 

A~JEitT11>os: las tropas de Corrien
tes fJI Sll!l ya huy e) lcrrÍl<>rll t que pre• 
tcnrlc usurpar el Uictnclor dt:I Po r~guny 
cuyni huPsfes han rep:aiado el Pan.ná 
nbH~donando !U!l ciimpa mcntos, per
m1l1 l'ndusc este gobiernrJ anti cipase á 
<ostener lo• ele re cho. , lwnor y di ,.11idad 
\'le In R spublica, menospreciad°'; por 
aquel hace tiempo; y mientras os coo
sidern poseidos de igunles sentimientos 
en oíisequio <le t!na cn!lsa tan ju>ta 
corno comun á la Nacion, tiene el ho· 
nor de sal~daros vuestro mejor amigo 
y cotnpatnota.-

P EDRO FERRE. 
Corrier. tcs, Octcbre G :de 1832. • 

.l'IAlUTIJ'lA; 
ENTRADAS. 

.. 

GNlela Sarda Ámtrica proce1i<'nte 
de Buenos Aire•. ele donde snlió el l. 0 

de e•te con d~stino f\ este Puerto, su 
tapiln n C:irlos Bnnrlh d consignada á 
n. Laza ro Luis de María, <le porte áe 
96 tone l a d a~ en l a~ trc. 

Salidns. 
Bergnntin Ingle¡¡ Prompt, con cueros 

pa~A Hnnverc~. . 
Ber¡:?nntin Gn't'ta Brasilero Suspiro, 

con carne. y IJOO patacone1 en plata, 
pnrn <>I Hi" de J ,,neiro. 

Gol t> tn Brasilero San Rnque, co~ 
carne, grnsa, y sebo, para Sta: Catalt
nn: 

AVISO. . 
V In cnlle de San Go.briel No. 105 
!!:'.A pajo la casa de Mnz11, se halla de 
venta, botines a .5 y á G ps. ingleseR; za. 
patos de varoncitos chic<>,¡ á 7 y á 8 rs. y 
de niña á 2 rs, y babuchas á . 7 rs, som. 
breros de pelo á la última moda 11 a ps, 4 
r•, y zapatos de señora á 6 rs, 

~rso~.~~~~-

sri: desea comprar un negro cocinero 
que sea de buenas coslumhre~. El 

que lo tenga y quiera aprovechar esta 
oportunidad; ocurra á la calle san Mi,.uel 
No, 21 donde hallará con quien •rnt;. 

SE NECESlT ·\ . 

DE ochocientas á mil cabezas d .. _gn· 
nado de crin: la persona que quiera 

venderlas ocurra á la calle de S. Telmo 
número 83 frente al n10alle, en donde 
bnllnrá con quien tratar; 

SEALQUILA. 

L A casn nú11'1 149 en la calle de San 
Carlos; con 8 piezas y algibe; ~en 

lo necesite ocurra á la calle' de S: Vicen-: 
te nOm: 7 frente al baño de los padres. 

BARANJLLO. 
lf',, N la calle del Porten N 83 casa de 
~Eflauri, se vende tablazon efe pino 
: in falla ningunn á pr.üci.:i raas acomodado 
9ue en otra• parles; 

iiE~'lA..'l'ES, 
POR LEON JOSID ELLAURT y Ca. 

l En el ulmnecn Nn,·:il oc D. G111-
llermo Parry frente al Muelle.l 

El ¡Lunes proximo 12 del PT?sente 
Noviembre se há de re1n~tar 6111 re· 
serba algun11, y por el mns v_cnta1oso 
precio que ofreciesl'D y en éhferent~s 
Lootcs, el cnsco y demas pertencn~ ra 
de la Bntcn, qne liié NNt-America, 
nombradt1 HOPE. A las 4 de In tarde. 

POR BAENA y SANCHEZ. 
En su casn calle ele San Carlos No. 14~ 

El \'iernes 9 del corriente Noviem
bre, se hn11 de rematar indi~pensahle
mentc un surtido general de efecto~ <le 
tiendn, cayo por menor se anunc1ur6. 
al público por los cartelm1 de costum-
bre. A las 10 en punto 



A VISO. n gupenowndc132 i nus '1 l11expir11c A Vlso AL l' UllGí<JO 

U na Estonci11 que 90 voude q.ue de cndu trimc~tre. 
const11 do dos euerte• en el rtn· Precio de In e11bcripcion para 

·con de lo. Barra lle Pando, cuyo ys Y Américn./1·anco 1le porta : 

Curso de llscritura de tod a~ clases, di· 
rijido por L cgondro (Luig dcHi rú) profesor 

In titular de unn ucude111i11 f'r nnceon. 

pe 811 ferlil y abundante do ngt1nc1s de Por 6 meAcs. , , ••• , • 8 pc8o8. 
·uo tiene un rodeo do 2000. cabeza ye· Por un 0°iio ••• , , • , , , 15 E. L Sr. L o" endro 1iena el honor de 

onunoinr ni público que ncnba do 
nhrir un establecimiento úniro on eu cla
se en quo sor611 demos1rnda do uni1 ma· 
n~ra clnru , co rtll y prr cisn. •;on arro~lo á 
los mejores principios I• • di fo renl cs c l a~cs 
de escritura, el idioma francos, ei calculo 
decimal comprendiendo lecciouo• topo. 
graficns y tnmbi on militares si fu ese uc
cesario, sen de IÍ pié ~ea do ncaballo. 

gapado vacuno, sobre dos ·cienlu~ Se subcribe en en In cusa del 
:guas, potros y oabull?s: o.cho Pcientns , y en lnR otras ciudntles y 
·obejas carretas y vimos ulll es: el que villos de e ~to república, e n los oficinas 
•se int~reso puede ocurrir n la c~le de . 1 1 1 · · 1 ) 1'1 

1 d 1 ue os ne mm1strnt ores e e correos :s. Benito c11sa n. 55 fronte 6. 11 e quienes se auplicn e n vien, franco d6 
inado Dullon· ·1 · · 1 )' d 1 ., : pol'le, con toda d1 . ~ gc ncm, a 1st~ . e os 

--""'P""A""R"'"'A-E"'•"'L-..R"'l""O""G"'°"R:-A""N...,.D'"E"'.-- subsc ritores y el umero que recibieren 
i.& DM'lTE enrgu y pnsngeros el ber- de ellos ni Sr. D. 
~gnnntin gole.tn Lijero, Y In Polacra Lns frecuentes rclnc1ones del Editor 

· br~1ler11 Concopc10n. Son nuev~s Y de del Nar,.ador con Jos armadores y en· 

No c11lericndo engnñnr á nndie , el Sr. 
Leger.dre, no eo presentará en su nueva 
Pntria con In oprobac1on de mu~hos reyes 
6 emperadores, ni se li sonjeará do de. 
mostrar los principios caligraficos en 8 6 
J 2 lecciones ni de formar manos extraor
dinarias en 40, como algunos maestros se 
han jactado de hacerlo; pero fiel . ú los 
principios de Saint Om~r, uno de los me· 
jores profesores de Par1e, cncargandose 
de un cierto número de disciplllos, que 
responderá de su ínstruccion sino1 segu · 
sus disposiciones, y h s diferentes e.scrituu 
ras qlle enseñará serán fuertes y bien lle· 
nas, y node escrituras que por lo regular 
son ilejibles. 

Primera marcha y darán la veln mui pron· . · · I 
1 d 't" Los SS qne gus. p1tanes de los puertos maritimos, e ·to para aque es mo. · · • d' 11 ' 

ten car .. ar 6 ir de paeqge ocurran ti sil nsegurnn que, este .reri~ 1co egnr~ 
consign~tnrio D. Juan:da Silva Tejeira, on exactamente a sus subscntores amen· 
la calle del muelle No. 20. canos. 

Para Santa Catalina. 

EL muy helero y bien construido Iler 
gantin Goleta hrasilc~o Pluto~, 

saldrá sin falta para dicho destmo el d 1a 
25 del comente. Los Sra¡¡. que gusten 
oaraar 6 ir de pasnge 6 fletarlu para cual. 

.qui~r puerto del Brasil.' bease con su ~on. 
aignatario D. Franc1sc<l Acosta Lur.a 
calle de San Jonquin No. 70. 6 con su 
cnpitan abordo. 

-- EL NARRADOR. 

·EunoPoo Y AMERICANO. 

·se publican cm Fr~ncin mu~hos pe. 
riódico~, pero todav1n no e.x1ste uno 
~orno el que vamos á proponer : estará 

· escrito en frances y en castellano. 
Contendrá sumariamente todas las 

noticms politicas y otras de algun inte
rés, eurepcali y americana.s, y una o.na· 

-lisis exacta de todas las d1scus1ones un· 
portnntes en la.s c~n:iaras lejislativas y 
trib11nt1les de 1usttcrn, de todo Jo que 

, se publique en ios.otros ~cri~dicos sobr~ 
inslruccion pública, ciencias, artes 
agricultura, indu>tria, comercio, &c· 
,, esto ademas de los articules propios 
de los redactores del Nai<ado1-, hom· 

;.1>res muy conocidos por sus trabajos en 
la honrosa carrera de las c1encins y lite
ratura : uno de ellos estará cspec:al· 

"mente encarg~do de tratar del derecho 
público de las nncion~s. Habrá tam· 
pion un artículo de moda con estampas 

"rara los dos sexos, articulo que será 
e <lactado de manera que ecsite la risa 

.. cJe los taciturno~, pero sín que ninguna 
madre se crea ol;ihgada á prohibir su 
lectura á su hijn. En fin, el comercio 

-abrá con exactitud, por metlio de este 
periódico, la entrada y ~alida de los 
·buques en todos ~os pue~tos mariti?'os 
nsi como los precios cornentes de todas 

'bas mercaucins indigcnas y estrangeras. 
El Narrador debiendo tener espe· 

·cialmente por, objeto esparcj r · la ms· 
truccion pública, acreditar .á. los nacio
nes americanas, en la opm1on de la 
Europa, .Y detc.rminar los _dos mundos 

'á multiplicar ns1 .sus rela.c1oncs respec· 
tivas de comercio, precioso eleme11to 

.de la prosperidad pública, el Editor, 
. ·de este periódica, que ha recorrido 

casi todas las Amerrcas, espera que 
todo lo que hará para llegar á este 

-doble fin, será acogido con benevolcn
·cia en los dos hemisferio• por todos los 
. que &e int&resen en los .progreso11 de ,Ja 

civilizecion. 
' El Editor del NamJdor recibiri con 

· por objeto ilustrar In Europa, sobre ''·ª. 
&ituacim1 geográfica, ested1shc11, ant1-
gaedades, mineralogin, industria, en fin 

·•obre todos los recursos de su pntria. 
En cuanto á los comerl'iantes Qmeri-

. canos subscriptores á este periódico, 
que no tengnn aun y ~escen estoblec? r 

·rele ciones de comercio con la Fraucrn, 
. el Editor les previene que el mismo 
. puede indicarles lns cesas con que.pue
den ponerse en réh1cion directa con 

: toda seguridad. 
T odns las inserciones de avisos y 

anuncios en el Narrador, serán gratu~
tes paro tndos los abonados american~ 

· ton la cond1cion que estos avisus y 
· annnc1os seun,envindos irancflS de por· 
, le al E rlitor ·de dicho periódico. 

El Narrador . europeo y american.o 
. ,.arecerá mmed 10tnmcnte por cunde y 
·dtii pógiqas ta-4, 0 loe dm110, O 

El Ed1'tor-Dii·ectnr. 
J. L~. VOIDET-BEAUFORT. 

París, .¡4 de l\farzo de 1832. 
NOTA-Los americanos y franceses 

que deseen aprender 6 perfeccionarse ~n 
una ú otra lengua, so pondran ·ellos mis
mos en estado de ·hacer progresos rápi · 
dos, subscribiendo ni Narrador. 

Los alumnos trabajarán sobre 200 
A YISO. cuadros de dife ren tes generas compren· 

H ABIENDO sido C"n contrado muer· didas las muestras mecanicas inveutadas 
to violentamente en las puntas de por el Sr. Legendre en 1820 y depuestos 

-Pando, un individuo llumado Francisco por él en la sociedad .protectorn de l~s 
Lopez, que se Jíce tiene un hermano en artes y expuestas públicamente en Par1s 
esta ciudad; ·estando el Sr. Juez del dnrante un mes en una de las salas de 
Crimen conociendo de la averiguacion ' la sociedad. . 
do este hecho y siendo conducente á El Sr. Legendre previene ademas que 

.aquel .fin ·el exámen del hermano del fi. -no recibirá por discipulos mas que aque
nado, le previene su Señorin se presento llos 6 aquellas que sepnn lee~ perfecta. 
en Sil juzgado á la mayor brevedad, y men~e, y que ~e~gnn ~a los rucl1mcntos de 
encarga á cualquiera persona que tenga es.c~·11ura, adv1rhendo a los Padres de fa. 
noticia de su paradero comparezca ll dár m1ha, que po?.ran con toda c?nfia~za en. 
razun de é l, por obsequio ni interés n a1· tregarl~ sus h•jos; y que el s1lcnc10 Y la 
en este ~sunto tiene 111 causa pública. Y dec~nc1a serán conservados durante las 
en conformidad de lo dispuesto en el ex· le~c1ones en .que los alumnos deberán tra. 
pedienle de la materia lo hago snver por bajar tranqui_lamente. 
el presente edicto. . Cada le~c1on será do dos horás per 

Montevideo, Octubre 16 de 183'?, d1a; es dec1r, que de dos en dos horas un 
Ramon lliaria Pelaez. ni>.mero de alumuos ! eunidos, será reem. 

Escribano del crimen. plazado por otro número, y qlle la instruc• 

AVISO. 

SE ha encontrado una cartera con 
papeles referentes á venta de unos 

campos de chacara en cambio de gana· 
do, y otros papeles ,·arios de menos 
imporiancia: el que la hubiese perllído 
ocurrn á la casu N. 36 calle de S. Tol
mo que dando las señas ciertas se le 
entregará. 

SE CAMBIA. 

L A accion de uuos terrenos de estnn· 
ci¡i en enfiteusis por ganado de cria: 

estando dichos campos situados en la cos. 
ta de S· Salvador se -cambian tambien 
por otros en el mismo caso de enfiteusis 
mas inrr.edíntos á l'Stacapital: el que se 
interese en alguno de estos dos partidos 
puede dejar el aviso en esta imprenta. 

AVISO INTERESANTE 

L A rifa de las atajas de plata anun. 
ciada en este periódico, y que se 

hallan de wanificsto en In tienda de D. 
Francisco Cortinas, suspendida In ven· 
ta de los villetes por las ocuarencias pa. 
sndas, se avisa de nuevo ni público, que 
contimmn bendíendose los billetes, que 
-existen en poder de algunos leteru•, y en 
Ja tienda donde cstan de manifiesto, y 
que se hallan mucha parte hendidos por 
·lo que pronto se anunciará el día de la 
rifa. 

BARATILLO. 
EN la ·calle de Sn. Carlos no 242 

pulperia que hace cruz con la casa do 
exercicíos, se vonde yerba mate, de Pu. 
erto Alegre y Cnng11s(1 á lres y á cuatro 
vinteucs libra, quesos ele Flandes á cinco 
y modio reales unn, azucer á tres y á 
cuatro vintenes libru, vino del prioratp, 
jabon de div.ersns c_ali~ades y otros gene. 
ros por precios equ1tnt1vos. 

SE VRNDE. 

U NA CDPB sila on la ·calle de Sn. 
Diego No. 7 con 14 varas de frente 

ni N. y 50 de fondo al S. La esqúina 
N. l cuarto N. 3 y sitio No. 5 con 22 
varns de frente al N. y 30 al E. y 30 de 
fondo ni S. y un sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo al Sur. La 
persona que se interese en su compra 
puede ocurrirá la dicha casa No. 7 que 

1 hallará con quien trat11r, Nev. 3 

cion seguirá gradualmente sin interrup. 
Finalmente, los precios serán modera 

dos y" los Sres. padres de familia que ten · 
gan intencíon de confiar sus hijos al S r. 
Legendrc son invitados á presentar>e en 
su domicilio cnll~ de S. Gabriel núm. l 02 
en donde podrán tambien juzgar de los 
descubrimientos hechos por Lcgendre 
para acelerar la instruccion. 

Luis Lef!endre. 
AVISO. 

E N la calle de San Pedro casa del 
Sr. Quincoces, se ven1le ·un arma

zon en un cuarto muy acreditado, 
para almacen de Zlpateria, conserva al· 
guno¡¡ restos de efectos de esta clase, y 
~uelas de supMÍor calidad, en In 111isma 
casa se hallará con quien tratar 

Baratillo de calzado de hombre 

E N la calle de San Pedro No. 145 
al lado de In tienda de D. Miguel 

Conde, hay el siguiente surtido de calza. 
do á los precios siguientes : 

Botas de hombre á última moda ú 5 ps. 
4 rs. el par, botines ele niño á 26 rs. par, 
zapatos de hombres abotinados ingleses á 
20 rs. id. de capellnda bajn á lB rs. id. 
franceses á 16 n. id. de una suela 6.14 rs. 
id. ordi narios á 12 rs. de baroncítos fi. 
nos ingleses á 13 rs. id. ordinarios á l pa. 
tacon el par: id. sapatillas de ta file te de 
~á 7 rs el par. 

ASALTO DE ARMAS. 

D. JOSE Milano del Bosch tiene el 
honor de poner en conocimiento 

de SU! amigos, y del público en general 
que el proximo Domingo once del corrí 
ente tendrá lugar dicho asalto en el cuar 
tel de los cívicos [ detrns de la aduana 
donde concurrirán á tirar algunos aficio 
nndoa con el solo objeto de hacer en fuvo 
al interesádo, quedando á la disposicio 
de los Sres. que concurrnn ol poders 
divertir si es de su guRto. Se prinoipiar 
á las doae y concluirá las dos de In turde 
los boletos de entruda se fdespnchan ~ 
In cnlle de San Miguel N l lg bajo la sala 
quo fue del comercio; su procío un pata 
con. 

SE VENDE. 

UNA negra propia para el servício 
de unaa casa, es recien parida. 

El que se interese en su compro, ocurra 
ú 111 calle de Snn Juan tienda de D. Es. 
tevan do Ugarte y hu.liará con qnien Ira· 
tar. 

J\ V J80. 

S E vcnrle e n Ja calle de S to. '1'01111 
No. 27 los sígu íenlM tntrtea: do 

docena11 de sillws, dM egpejos, ocho vea 
tíd oa de Sra. dos cnpas, doa comoda.11, do1 
mar•1uezaa, cuatro 11hanicos de bronz y 
dos pares do l1ombas con lloreror. L• 
penonn que ac íutercse ocurra á dicha 
cnsa. 

Aviso AL runr,rco 
111...i~N el Alnmacon Naval rl el Sr. U8he 

.lr....i1 n. 0 83 frente a l muelle, se ho\11 
de venta g ro ~a fresen de 11upc1ior cal idad 
cousorvas, y sn I Rn~ pnra carne y pP.scado, 
mo11la ~a y otros a rti culoe; todo 6. preciot 
sumaruen to moderados. 

S E. CA MP.lA 

UN A Imagen de,I C.: armen <le bulto 
de baru y ' rm,dia de alto, c<> n su 

bestido, manto, y un niño y una cabellera 
n11 eba: e l best ido ee bastante usado. Lo1 
Sres, qlle se intereseu por ella, ocurran :l 
In caRa de D, Salvador Garcia calle do 
porton número 90 que encontraran conl 
quien tralo r. 

AVJS,¡, 

L OS SS! que quieran cargar 6 ir de 
pasago para Rio Grande 6 Porto 

Alegre; pueden ocurrir á cnsa de Gutie• 
rres y Villasa, donde se despacha el Dia• 
te Brasilero " :lÜ de Agosto" para dicho 

CAMBIO. 

D E una negra, una carreta con bue. 
yes, una carretilla de playa, un car· 

ro ú carreton, o de un terreno para 
quinta ; por un criado buen albañil, ó 
por otro buen cocinero, ó bien por una 
criada con leche .Pero sin hija. El que 
esté en cli sposicion de hacerlo, deje la1 • 1. 
setña¡ de adonde se le ha de ir á ver eq JJ 

a imprenta . 

E N la esqnina de la pinza casa de D• 
José Sibi Is frente ni almacen que 

fué ele D. Antonio Fcrnandez. 
Vmo del Priorato snperior á 4 vintene1 

la cuarta-Id. añejo runcio á real y me· 
din cuarta y á 5 reales frasco-arroz á 3 
vintenes li bra y á 11 reales arroba-baca· 
lao n 1 mismo precío-tahaco de Vírgi~ia 
á 1 vintenes libra, y 2 resos arroba-azu
car blanca á 4 vintenes libra y á re2. .. 
yerva superior y ottos varios articuos 
precios mui infimos. 

DEPARTAMENTO DE POLICIA 
OIRCUI,A R. 

Montevideo Octubre 30 de 1832: 
Vuelren de nu pvo á sentirse los incon• 

venientes en esta capital con 'los cqnduc• 
tores de cueros y gunado vacuno. In· 
mensidad de estos 1raficantes vienen ~in 
la guia impresa con que ind1speusable• 
mente debe11 tr1m •1tar, y so'o presentan 
certificados en papel comun de los jueces 
de los partidos; espresa ndo log primero• ' 
que se espiden de nquel modo por ¡io ha• 
ber guias de campaña, y algunos fasagu• 
ran que han pagado los dos reales y aun 
mas, por aquel documento que no ·puede 
len1:r valor suficiente para llenar los re· 
quisitos designados por la Ley, mucho 
mas cuando no hay un motivo ·para tener •1 
conocimiento de lns firmas de los que los 

1 
autorizan. 
. No duda el gefe qlle subscribe qua I' 

los trastornos ocurridos en la campaña, 
habrán entorpec'ído en parte la marcha 
de los departamentos á este respecto, y 
acaso no existirán guias de campañas ' 
pesar de haber provisto á todos con numo 
ro bastante de esta clase; mas si asi su• 
cede en el de Sil pertenencia, el Sr Jefe 
Politico se sexvirá pedir las que crea sufi• 
cientes para repartirá los pueblos de su 
dependencia y llenar el ebjeto que con 
su emi!ion se propuso la H. Sala de RR. 
y el Gobierno de lá Provincia en· su Ley 
y decreto expedido en el mes de Abril do 
1827. 

Son tan necesnríns las precaucione
1 

ea 
estos casos, que solo 6. esfuer11:os de mu 
cha vigilancia se pucd11 coartar el abige11 
to, por desgracie, tan frecuente aun en 
nuestra campaña¡ cuyo mal nrruin11r6. has 
.a el estremo de estinguir la principal r1. 
quezn del puis, si con onticípacíon no so 
toman medidos para evitarlo¡ fin olio 
toma un Ínleres grande el infrascrito y 
cuenta con la cooperncíon del Sr J efe 
Politico, y de Polícia del departamento 
ele. , •• a quien se dirijo y Je saluda coll 
distinguido aprecio • 

LUIS LAMAS. 
Sr; Je fe Politice y de Poliuia dal dopar 

l·amt11t~ de, ••• 


